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Moyobamba, 27 de rñerzo de 2019

vtsTo,

La Resolución de Gerencia General N' 006-2016-EPS-M/GG, de fecha 04 d€ f€bréro de
2016, mediante el cual se Constituyó y Conformó el "Grupo de Trabejo de la EPS
Moyobamba SRLtda., en Situaciones de Em€rgenc¡a y Miügación de D€sastres
Naturales", cuya denominación abreviada será "GT-SEM-EPS MOYOBAMBA", y:

CONSIDERANDO:

Que, forma parte de la política empr€sarial dé EPS Moyobambá S.A., la G€stión dél
Riesgo de Desastres - GRD, como un proceso pormanente dentro del Planeamiento
Estratág¡co en la prostación de los Servicios d€ Agua Potable y Alcantarillado del ámb¡to

de comp€tencia ompresarial 6n la provincia d€ Moyobemba, como obligación ostablecida
en el Art. 20 de la norma principal acotada;

Que, la Ley del Sistema Nacional de Gestión dél R¡esgo de Desastres y su Reglamento,
establece un mod€lo conceptual enmarcado en la doctrina ¡nt€rnacional sobre Gestión
del Riesgo de Desastres - (GRD) que es necesario aprobar por EPS Moyobamba S.A.,

como parté de procesos de consolidación de la formalidad legal de la €mpresa,
conceptos y formas organ¡zacionales de la Gestión del Riesgo dentro del SINAGERD;

Que, el Art 20 de la Ley No 29664, de la Ley de Gestión del Riesgo de D€sastres,
establece que la Ley es de aplicación y cumplim¡ento obl¡gatorio para todas las ent¡dades
y empresas pública de todos los n¡veles de gobiemo;

Que. con la Resolución M¡nister¡al N'27&2012-PCM, de fecha 24 de octubre de 20'12, *
aprueba la Directiva "Lineam¡€ntos para la Constitución y Funcionami€nto de los Grupos

de Trabajo de le Gsstión del Riesgo de Dosastres - GRD en los Tres Niveles de

C,ob¡orno', lineamientos qu€ son de aplicación para las Entidades Públicas del Gobierno

Nacional, Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales;

Oue, teniendo en cu€nta la importancia que tiene la política empresarial la Gest¡ón del

Riesgo de Desastres, es lmperaüvo const¡tu¡r el Grupo de Traba.io en situaciones de

Emergencias y Mit¡gación de Desaslres Natureles de la EPS Moyobamba S.A., como un
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Que, mediante Ley No 29664, se crea el Sistema Nacional de C'estión del R¡6sgo
Desastros (SINAGERD). y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 048-
2011-PCM, que s€ def¡n€ como un sistema interinsütucional, sinérgico, descentralizado,
transversal y anticipativo; con lo finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a
p€ligros o m¡nimizar sus efectos, así como evitar la g€nerac¡ón de nuevos riésgos y
preparación y atención ante situaciones de desastre, medianle €l establecim¡ento de
principios, linoamientos de polftica, @mponentes, proc€sos, e instruméntos de la G€stión
del Riesgo d€ Desashes;
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órgano funcional de propuosta para los procesos de Gestión del R¡esgo de Desastres -

GRD en el ámbito de atención de la EPS Moyobamba S.A.;

Que, con Resolución de Gerencia Generel No 005-2016-EPS-M/GG; de fecha 04 de
febrero del 2016, se aprueba el Plan de Emergencia y Mit¡geción de Desastres Naturalos

de la EPS Moyobamba S.R.Ltda.,

Que, por Acuerdo No 4 de f6cha 17 de marzo de 2017 , del Consejo Directivo del OTASS,
numeral 4.2 en el marco de lo dispuesto en sub numeral 'l d€l numeral 101.1 del artículo
10 t del Decreto Legislat¡vo No '1280, Ley Marco de la Gestión y Prestación de los

Servicios dé San€ami€nto; SE DELEGAN FACULTADES DE GERENTE GENERAL para

la EPS Moyobamba SRL al Sr. Víctor David Ponce Zonteno; así como aquelhs
establoc¡das en 6l Estatuto Social de la Entidad Prestadora de Servicios do Saneamiento

de Moyobamba SRL, inscrito en la partida No 11001045 de la Oficina Registral de
Moyobamb€.

Estando a lo expuesto, de mnformidad a las normas antos citadas y €n mérito a la

D€logac¡ón d€ Facultad€s que s6 encuentran consignada en el Acuerdo N" 4, de fecha

17 de mazo de 20'17 del Consei: Directivo de OTASS, con las visaciones de la Gerencia

de Administración y Finanzas, Gerencia de Op€raciones, Gerencia Cornerc¡al, Gerencia

de Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de AsesorÍa Jurídica.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRlilERO. - Se deja sin efecto la Resolución de Gorencia General N"006-
2016-EPS-M/GG d6 fecha M de febrero del 2016, mediante el cual se Constituyó y

ConfornÉ el "Grupo de Trabajo de la EPS Moyobamba SRLtda., en situacionos de

Emergencia y Mitigación de Desastres Naturales", cuya denominación abreviada seÉ
.GT.SEM.EPS MOYOBAMBA', Y

ARTICULO SEGUNDO. - CONSTITUIR Y CONFORMAR "El Grupo de Trabaio de la
EPS Moyobamba S.A., en situac¡onos de Emorgenc¡a y Mitigación de Desastros

Naturales", cuya denominación abreviada será "GT§EM-EPS MOYOBAMBA',
quedando integrado de la s¡guiente manera:

r. COM|TÉ CENTRAL DE EMERGENIA (CCE)

Gerente General (PRESIDENTE)

Gerente d€ Operaciones
Gerente de Administración y Finanzas
Gerente comercial
G€rente de Planif¡cación y Presupuesto
Jefe de la Oficina de Tecnología de la lnformación
Jefe de la Of¡c¡na de Recursos Humanos

Jefe de la Oflcina de lmagen lnstitucional
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2. COM|TÉ OPERATIVO DE EMERGENCTA (COE)

Gerente de Operaciones
Jefe de la Oficina de Producción y Distribución
Jefe de la Oficina de Recolección y Tratami€nto d6 A.R.
Gerente Com€rcial
Jefe de la Oficina de Control de Calidad

3. COM§óN DE FoRMULACIÓN, EvALUAcIÓr v corrnoL DEL PLAN oE
EMERGENCIA.

Gerente d6 Planificación y Presupuesto
G€rente d€ Operaciones
Gerente Comercial
Jefe de la Of¡cina de Producción y Distribución

ARTíCULO TERCERO.- El 'GT§EI¡!-EPS ¡tOYOBAftlBA' consütuido en et Artícuto
segundo de la presonte Resolución, propondrá acciones y actividad€s vinculadas a las
func¡ones establecidas en la L6y No29664 de la creación del S¡stema Nacional de Gestión
del R¡€sgo de Desaslres - SINAGRED, su Reglam€nto aprobado por Decreto Supremo
N'048-201 1-PCM y la Directivo No001 'Lineami€ntos para lo Constitución y
Funcionamiento d€ los Grupos de Trabajo paro lo gestión del Riesgo de Desastres en los
tres niveles de Gobiemo", aprobado por Resolución M¡n¡sterial N276- 2012-PCM.

ARÍCULO CUARTO. - Que lo Gerencia de Admin¡stracón y Finanzas establ€zca los
mecan¡smos n€cesarios para la implementac¡ón, presupuesto, e.¡ecución, evaluac¡ón y
actual¡zación a havés del Grupo de Trabajo de la EPS Moyobamba S.A.

ARTICULO QUINTO. - OISPONER se remita copia d€ la presente Resolución a la
Plataforma d6 Dofensa C¡vil dé la Provincia de Moyobamba, al lnstituto Regional de
Defensa Civil - INDECI SAN MARTIN, para las acciones de coordinación como
lntegrentes de SINAGERD.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CUMPLASE.
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